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Valledupar, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: FABIO ANDRÉS TORRES MOLINA 

DEMANDADA: AMARILIS DE JESÚS BASTIDAS 

RADICADO: 20001-40-03-002- 2020 – 00272-01 

 
Comoquiera que para el día de hoy (24-08-2022) estaba previsto la 

realización de la audiencia de alegaos y emisión de sentencia en segunda instancia, 

pero el día anterior fue allegado al Despacho memorial suscrito por la doctora SARA 

ELISA MOLINA FRAGOZO, apoderada principal de la parte demandante y apelante 

en el asunto de la referencia, donde solicita el aplazamiento de la diligencia en virtud 

de reasumir el poder de sustitución que se le había concedido al Dr. JHONATAN 

RAMIREZ, y esencialmente en razón de una cita médica en la ciudad de Bucaramanga, 

para lo cual aporta la constancia de la Cita Previa, el día 24 de agosto de 2022. 

 
En consecuencia, de lo anterior y dado que se trata de la parte apelante en 

el proceso, el Despacho accede al aplazamiento de la diligencia y asimismo la 

reprogramará en otra fecha como en efecto lo hará. Advirtiéndose además que la 

misma se realizara de manera virtual. 

 
Señálese como fecha el día veintiocho (28) de septiembre de 2022, a las 

9:00 de la mañana, para la realización de la audiencia. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

 
 

 
GERMAN DAZA ARIZA 

Juez 



Firmado Por: 

German Daza Ariza 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 002 

Valledupar - Cesar 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: 52d1fe1b4969f924a38b7a067d28fc42e705168205a6bdf87a1f3f81f97b2f25 

Documento generado en 24/08/2022 10:17:50 AM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


